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II.- SINOPSIS 

Agregar que queda estrictamente prohibido el transporte terrestre de sustancias, materiales y residuos peligrosos 
en vehículos automotores configurados con doble remolque o doble semirremolque, debido al alto riesgo que 
representan para la seguridad vial, la integridad de las personas, la infraestructura carretera y la protección del 
medio ambiente. Las autoridades competentes deberán establecer medidas de inspección, vigilancia y sanción para 
garantizar el cumplimiento de esta disposición. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial 
2.- Tema de la Iniciativa. Transportes 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Mario Miguel Carrillo Cubillas 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

18 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 3 de marzo 2026 

7.- Turno a Comisión. Movilidad. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-C del artículo 73; todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se 
busca reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllas fracciones y apartados cuyo contenido subsiste 
integralmente evitando reproducir textualmente. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL 

 
 
 
 
 
Artículo 7. Sistema Nacional de Movilidad y 
Seguridad Vial. 
 
… 
 
A. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 7 DE LA LEY 
GENERAL DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL 
 
ÚNICO. Se reforma el artículo 7 de la Ley General de 
Movilidad y Seguridad Vial, para quedar como sigue: 
 
Artículo 7. Sistema Nacional de Movilidad y Seguridad 
Vial. 
 
... 
 
A. El sistema nacional estará integrado por las personas 
titulares o representantes legales de 
 
I. a III. ... 
 
Sin correlativo. 
 
IV. Por las entidades federativas, la persona que sea 
designada por el Ejecutivo local; y 
 
V. El sistema podrá invitar a participar a otras 
autoridades de movilidad que se considere necesarias 
con voz y voto y las demás que se determinen sólo con 
voz para el debido cumplimiento del objeto de la ley. 
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B. El Sistema Nacional tendrá las siguientes facultades: 
 
I. a la XIII. … 
 
 
 
 
 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La presidencia del sistema nacional será ejercida de 
manera rotativa, de forma anual, entre la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y la Secretaría 
de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 
 
B. El sistema nacional tendrá las siguientes facultades: 
 
I. a XII. ... 
 
XIII. En aquellas entidades federativas con territorio 
insular, establecer los mecanismos de participación del 
municipio correspondiente dentro del Sistema; y 
 
Sin correlativo. 
 
XIV. Queda estrictamente prohibido el transporte 
terrestre de sustancias, materiales y residuos 
peligrosos en vehículos automotores configurados 
con doble remolque o doble semirremolque, 
debido al alto riesgo que representan para la 
seguridad vial, la integridad de las personas, la 
infraestructura carretera y la protección del medio 
ambiente. Las autoridades competentes deberán 
establecer medidas de inspección, vigilancia y 
sanción para garantizar el cumplimiento de esta 
disposición, conforme a la normativa aplicable en 
materia de gestión de riesgos, protección civil y 
protección ambiental. 
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XIV. Las demás que se establezcan para el 
funcionamiento del Sistema y el cumplimiento del objeto 
de la presente Ley. 
 

XV. Las demás que se establezcan para el cumplimiento 
del objeto de la presente ley. 

  
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Nallely Peralta 
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